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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 51 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Lilia Aguilar Gil.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

08 de febrero de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que el pago de un crédito comenzará a computarse desde el día de la determinación de la incapacidad o 
invalidez que se haga a la persona trabajadora. Añadir que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT) establecerá, en coordinación con el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el 

mecanismo interinstitucional a través del cual se le notificará, en un plazo no mayor a treinta días hábiles contados 

a partir de su determinación, la incapacidad o invalidez, según corresponda. De igual manera, el INFONAVIT 

establecerá, en coordinación con el IMSS y las autoridades de salud federales y locales, los mecanismos de 

validación de certificados de incapacidad parcial permanente, cuando esta sea del 50 por ciento o más, o invalidez 

definitiva, emitidos por cualquier ente público distinto al IMSS, para efectos de prórroga o liberación del crédito. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º párrafo 
séptimo y 123 Apartado A, fracción XII párrafo segundo, respecto de Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son 

los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
 

 
 

 
 

 

 

 
Artículo 51. Los créditos que el Instituto otorgue a los 

trabajadores estarán cubiertos por un seguro para los 
casos de incapacidad total permanente o de muerte, que 

libere al trabajador o a sus beneficiarios de las 
obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio a 
favor del Instituto derivados de esos créditos. 

 

... 

... 

... 

 
Tratándose de los casos de incapacidad parcial 

permanente, cuando ésta sea del 50% o más, o invalidez 

definitiva, en los términos de la Ley del Seguro Social, se 
liberará al trabajador acreditado del adeudo, los 

gravámenes o limitaciones de dominio a favor del 

Instituto, siempre y cuando no sea sujeto de una nueva 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 51 

DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

 
Único. Se reforma el párrafo quinto y se adicionan dos 

párrafos recorriéndose el sexto y séptimo de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores para quedar como sigue: 

 

 
Artículo 51. ... 

 
 

 
 
 

 

... 

... 

... 

 
Tratándose de los casos de incapacidad parcial 

permanente, cuando ésta sea del 50% o más, o invalidez 

definitiva, en los términos de la Ley del Seguro Social, se 
liberará al trabajador acreditado del adeudo, los 

gravámenes o limitaciones de dominio a favor del 

Instituto, siempre y cuando no sea sujeto de una nueva 
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relación de trabajo por un período mínimo de dos años, 
lapso durante el cual gozará de una prórroga, sin causa de 

intereses, para el pago de su crédito. La existencia de 

cualquiera de estos supuestos deberá comprobarse ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores dentro del mes siguiente a la fecha en que 

se determinen. 
 

 
 

No tiene correlativo 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

relación de trabajo por un período mínimo de dos años, 
lapso durante el cual gozará de una prórroga, sin causa de 

intereses, para el pago de su crédito. Este plazo 

comenzará a computarse desde el día de la 

determinación de la incapacidad o invalidez que se 
haga a la persona trabajadora. 

 
 

El Instituto establecerá, en coordinación con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, el mecanismo 
interinstitucional a través del cual se le notificará, 

en un plazo no mayor a treinta días hábiles contados 

a partir de su determinación, la incapacidad o 
invalidez, según corresponda. 

 
De igual manera, el Instituto establecerá, en 
coordinación con el Instituto Mexicano del Seguro 

Social y las autoridades de salud federales y locales, 

los mecanismos de validación de certificados de 
incapacidad parcial permanente, cuando esta sea 
del 50 por ciento o más, o invalidez definitiva, 

emitidos por cualquier ente público distinto al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para efectos 
de prórroga o liberación del crédito. 

 
... 
... 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores establecerá, en un plazo no mayor 
a 180 días y en coordinación con el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, los mecanismos de autentificación, 

validación y notificación a que hacen referencia los 

párrafos sexto y séptimo del artículo 51, del presente 
decreto. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones contrarias 

a lo dispuesto en el presente decreto. 

 

Carlos Gómez Valero   


